
 
 

 

LEY Nº 6252 
Expediente N° 91-181C/84 

Sancionada el 03/07/84. Promulgada el 23/07/84. 
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Aprobación del Acta Constitutiva y los Estatutos Sociales de Fertilizantes del Noroeste S.A. 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de 

LEY 
Artículo 1º.- Apruébase el Acta Constitutiva y los Estatutos Sociales de Fertilizantes del Noroeste, 

Sociedad Anónima (Fertinoa), formalizados por Escritura Pública Nº 43 de fecha 12 de abril de 1984, 

autorizada por el Escribano de Gobierno de la provincia de Salta, don Ricardo Cabrera, cuya copia 

auténtica constituye anexo de esta ley. 

Art. 2º.- Comuníquese, etcétera. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Salta, a los tres días del 

mes de julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

Dr. JAIME H. FIGUEROA – Benjamín C. Ruiz de Huidobro – Marcelo Oliver – Dr. José M. Ulivarri  

ANEXO 
PRIMER TESTIMONIO – ESCRITURA NUMERO: CUARENTA Y TRES .- ACTA CONSTITUTIVA Y 

ESTATUTOS SOCIALES DE FERTILIZANTES DEL NOROESTE SOCIEDAD ANONIMA . En la ciudad 

de Salta, Capital de la Provincia del mismo nombre, a los doce días del mes de Abril de mil novecientos 

ochenta y cuatro, ante mí: RICARDO CABRERA, Escribano de Gobierno, comparecen el Señor Gobernador 

de la Provincia de Salta, don ROBERTO ROMERO, quien lo hace en nombre y representación de la provincia 

de Salta; y el Señor Presidente de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Don HECTOR JUAN FIORIOLI, Y el 

Señor Presidente de Gas del Estado, Don ROBERTO OSCAR GAZZANI, quienes lo hacen en nombre y 

representación de  las respectivas Sociedades del Estado que presiden y de cuyos datos personales  e 

instrumentos habilitantes se hará referencia al pie de la presente escritura y dicen: I) Que han resuelto 

constituir una Sociedad Anónima sujeta al Siguiente Estatuto Social. TITULO I – DENOMINACION, 

REGIMEN LEGAL- DOMICILIO Y DURACION.- Articulo 1°.- La Sociedad se denomina 

FERTILIZANTES DEL NOROESTE S.A. (FERTINOA). Art. 2°.- Se regir{aor la Ley N° 19550, sus 

modificaciones, el presente estatuto y demás normas aplicables.- Art. 3°.- Tiene su domicilio legal en 

jurisdicción de la Ciudad de Salta, pudiendo el Directorio establecer sucursales, agencias o cualquier clase de 

representación en el país o en el extranjero.- Art. 4°.- Su duración es de noventa y nueve años desde la fecha 

de inscripción en el Registro Público de Comercio.- TITULO II – OBJETO – Art. 5°.- Tiene por objeto 

realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, todas las actividades industriales, comerciales, de 

servicios y transportes relativa a la petroquímica en general y a los fertilizantes nitrogenados en particular. A 

tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los 

actos que no sean prohibido por las leyes o por este Estatuto. TITULO III CAPITAL Y ACCIONES. Art. 6° .- 

El capital social es de PESOS ARGENTINOS CIEN MIL, representado por cien acciones de Un Mil pesos 

argentinos de valor nominal cada acción. El capital puede ser aumentado por decisión de la Asamblea 

Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, conforme al Art. 188 de la Ley 19.550.- Art. 7°.- Las acciones serán 

ordinarias, de Clase A, B , C y D, todas ellas pueden ser al portador o nominativas, endosables o no y 

confieren derecho a un voto por acción. En caso de nuevas emisiones de acciones y no ejercicio del derecho de 

preferencia por los titulares de las clases A, B o C, las acciones que a ello hubiese correspondido suscribir, 

podrán ser suscriptas por los titulares de las otras clases, incluida la D, en cuyo supuesto tales acciones así 

emitidas se convertirán a la clase de suscriptor. Art.8°.- Las acciones  y los certificados provisionales que se 

emitan contendrán las menciones del art. 211 de la Ley N° 19550. Pueden emitirse títulos representativos de 

más de una acción. Art. 9°.- En caso de mora en la integración, el Directorio está facultado para 

proceder con lo determinado por el art. 19 de la Ley 19.550. TITULO IV- DEBENTURES – Art. 10.- 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 


